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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2020-90555- -UNC-ME#FCE

 
VISTO las presentes actuaciones; y,

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Ciencias Económicas en su RHCD-2020-309-E-UNC-
DEC#FCE;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza y
teniendo en consideración las RHCS-2018-1165-E-UNC-REC y RHCS-2018-549-E-
UNC-REC;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º .- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Económicas
en su RHCD-2020-309-E-UNC-DEC#FCE, la que se anexa a la presente y, en
consecuencia, otorgar el aumento de simple a exclusiva la dedicación del cargo de
Profesora Titular por concurso que desempeña la Dra. Norma Patricia CARO (Leg.
28.951), en el Departamento de Estadística y Matemática, en el marco del Art. 5° de la
OHCS 2/2014.

ARTÍCULO 2º .- Disponer que la Facultad de Ciencias Económicas deberá verificar
que no se produzca la incompatibilidad contemplada en el Art. 31° del CCT Docente.

ARTÍCULO 3º .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad
de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
QUINCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2020-90555- -UNC-ME#FCE


 
5ª Extr.


VISTO:
La nota presentada por la Dra. Norma Patricia Caro, por la cual solicita el reconocimiento de la
dedicación exclusiva en su cargo de Profesora Titular con dedicación simple por concurso, del
Departamento de Estadística y Matemática;


Y CONSIDERANDO:
Que por Resolución HCS N° 1165/2018 se otorgó, interinamente, a la Dra. Caro el aumento a
dedicación exclusiva, en el cargo referido;
Que cuenta con intervención de la Secretaría de Administración;
Que la Secretaría de Asuntos Académicos informa que corresponde hacer lugar a lo solicitado por
la docente mencionada, teniendo en cuenta que cumplimenta con los requisitos establecidos en el
Art. 3º de la Ord. HCS 02/2014 y RHCD-2019-203-E-UNC-DEC#FCE;
Que la propuesta cuenta con despacho de comisión favorable de las Comisiones de Enseñanza y
Vigilancia y Reglamento, reunidas de manera virtual el día 10 de agosto del corriente; por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS


R E S U E L V E:


Art. 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Dra. Norma Patricia Caro (Legajo Nº 28.951) y, en
consecuencia, elevar las presentes actuaciones al Honorable Consejo Superior aconsejando se
reconozca por concurso el cargo de Profesora Titular con dedicación exclusiva.


Art. 2º.- Comuníquese y archívese.


DADA EN REUNION VIRTUAL DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, A VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
VEINTE
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